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Se publica los martes, jueves y sábados
■ Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 

. í^os suscriptores tienen derecho además de los números ordina
rios a los extraordinarios. .

' . Precios.—Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 
en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe-

• setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0’30 pesetas.
NÓt a .—Los abonados forenses deben. satisfacer sus cuotas por 

trimestres adelantados. .
' ■ " Ño se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of t c ia l h X no reci- 
' bidos con más de "ocho dias de atraso. . .

NUM
13.016

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se , 
entiende hecha su promulgación el día en que ternune la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. ■ . -

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s OnqÍALES se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos ('/A O. de 6 abril de 1839).
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ORDEN de 30 de marzo de 1950-ppr laque 
k1 'se dictan normas para afiliación y co
I" tización de Seguros sociales establecí- > 
£ dos en la de 15 de junio de 1949.
I; limo. Se .: El normal desarrollo del pro-
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cedimiento unificado de afiliación y coti
zación de los Seguros sociales que esta
bleció la Orden de este Ministerio de fe
cha 15 de junio de 1919, exige que los re
cursos con que se cuenta para hacer fren
te al cumplimiento de las obligaciones de
rivadas de esta legislación se obtengan 
con regularidad, debiendo a estos efectos 
dictarse nuevas instrucciones que eviten 
la demora en los plazos establecidos para 

■ realizar los ingresos. -
A tal efecto, y como complemento de 

’ las disposiciones ya dictadas sobre el par- 
■ ticular, ' •
- - Este Ministerio ha teñido a bien disjK)- 

ncr: ■ .
«Ó Articuló 1." Señalada en el artículo 

primero de la Orden de 27 de junio de 
L919 la obligatoriedad por parte de las 
Empresas de pago triinestYal adscritas a 
Entidad (?olaboradora Gestora de efec- 

. tuar la provisión de fondos referentes ul 
' Seguro de enfermedad en los diez prime

ros días hábiles de cada mes. se entenderá
que en el caso de no verificarlo dentro de 
dicho plazo les será exigióle el recargo 
del lójpor l(>0 por demora que previene el 

, j j artículo 115 del Reglamento de 11 de no- 
J viembre dé 1913, cuya exacción se hará 

. ; efectiva por la vía dé apremio.
’ Art. 2." Las Entidades Colaboradó-
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ras Gestoras deberán presentar en las 
Delegaciones Provinciales del Instituto 
Nacional de Previsión los boletines de 
cotización de las Empresas que liquiden 
las cuotas de Seguros sociales obligato
rios por su conducto, sin esperar a tener 

-■ cu su poder la totalidad o la mayoría de 
dichos boletines.

’ Art. 3.° Las Entidades Colaboradoras. 
Gestoras, al efectuar la presentación en 
las Oficinas del Instituto Nacional de Pre
visión de los boletines de cotización a que 
se refiere el artículo anterior, vendrán

' cbligadasa realizar simultáneamente el 
ingreso correspondiente, bien directa
mente en las Cajas de dichas Delegacio
nes, contra recibo de su importe, o por 
transferencia bancaria. en cuyo caso de- 

■ berán acompañar a la liquidaeión el do
cumento que acredite dicha operación.

' Art. l.u Los ingresos cómplcm en ta
I'*?1 ]■ ’ios que deban realizar las Entidades
miso13
ño 
menp 
guiid1 
lan. .. 
demu
de 
ios. . 
ener-1.

-Eolaboradoi'as Gestoras como consecñen-
cia de posibles errores en las litpiidacio- 
9es; si se verificase fuera _del plazo esta
blecido por el referido artículo 15 de la 

. Grden ministerial do 15 de junio de 1949., 
sufrirán un recargo del 10 por 100 de su 
ñuporte. a cargo de la causante del error.
. Art. 5." Las Delegaciones Provincia- 
'^sdel Instituto Nacional de Previsión

e IV^1, Pondrán a disposición de las Entidades 
Colaboradoras, inexcusablementé dentro 
^1 plazo de cuarenta y ocho horas de ki 
^cepéiqn de los documentos, la parte de 
Giota unificada que les corresponda por 

. ^guro de Enfermedad, en ingresos reci-

bidos directamente de las Dependencias 
del citado Instituto.

Disposición transitoria.—Esta disposi
ción entrará en vigor cou efectos de pri
mero de abril de 1950 siendo, por tanto, 

I aplicable a las liquidaciones que se de
> batt efectuar a partir de primero de mayo 
, siguiente. '

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. innchos años. 
. • Madrid, 30 de marzo de 1950.

GIRON DE VELASC0 .
limo. Sr. Director general de Previsión

(B. O. del E. n.0.9G,—6 abril 1950.
* ' * * .

ORDEN de 16 de marzo de 1950 por la 
que se aprueba la Reglamentación Na
cional del Trabajo en las Peluquerías, 
limo. Sr.: Visto el proyecto de Regla

mentación Nacional de Trabajo cu laS 
Peluquerías, elevado por esa Dirección 
General de Trabajo con fecha de hoy, y 
en uso de las facultades atribuidas.a este 
Ministerio por la Ley de 16 de octubre de 
1942, he acordado:

Primero. Aprobar la expresada Re
glamentación Nacional de Trabajo en las- 
Peluquerías, que surtirá efectos desde el 
20 de marzo de 1950, excepto por lo que 
se refiere a la aplicación de los salarios 
garantizados, como salario regulador a 
efectos de seguros sociales, cuyo régimen 
se aplicará desde el primero de abril pró
ximo. '■ ...

Segundo. Autorizar a la Dirección 
General de Trabajo para dictar cumnas 
disposiciones exija la aplicación e inter-^ 
pretación de las mencionadas Ordenan-' 
zas de Trabajo.

Tercero. Disponer la inserción del 
texto dé dicha Reglamentación en el Bo
letín Oficial del Estado. ¿

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento v efectos. . .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1950. •

GIRON DE V EL ASCO 
limo. Sr. Director General de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIONAL DE 
TRABAJO EN LAS PELUQUERIAS

CAPITULO PRIMERO
Extencinn ■

Artículo l.° El presente Reglamento,, 
de aplicación en todo el territorio nacio
nal, incluso en las plazas de soberanía 
dél Norte de.Africa, regula las relaciones 
de trabajo en los establecimientos si
guientes:

a) Peluquerías de caballero.'
. b) Peluquerías de señora.

c) Peluquerías de caballero y de se
ñora. X ■ - ■

Se comprende, asimismo, en esta Re
glamentación, el personal que preste las 
funciones características de la actividad 
de- peluquería en Sanatorios. Colegios, 
Círculos de Recreo, Hoteles, Balnearios, 
Espectáculos Públicos etc., salvo que di
cho personal estuviese incluido en otras 

| Reo-lamentaciones de Trabajo que afec- । ten con carácter general a las Empresas 
! de quienes dependen, así como a quienes 
1 realizan esta misma clase de trabajo en

establecimiento de demostración y Ense
ñanza sobré modelos.

Están igualmente incluidos en las'pre: 
sentes Ordenanzas las Manicuras en Pe
luquerías de Señoras, Pedicuros, Masajis
tas y cualesquiera otras profesionales que 
realicen trabajos similiares o análogos.

Art.-0 2.° Se excluyen del ámbito del 
presente Reglamento de Trabajo los pa
rientes del empresario o de.su cónyuge 
hasta el'tercer grado de consanguinidad, 
siempre que vivan en el hogar de Aquel 
y bajo §u dependencia económica.

CAPITULO II •
Organización del trabajo

Art.0 3.° La organiz’acjón práctica del 
trabajo, con sujeción a estas .Ordenanzas 
y a la legislación vigente# es facultad ex
clusiva de la Dirección de la Empresa, 
que será responsable dé su uso ante él 
Estado. - *

Los sistemas de racionalización, meca
nización y división de trabajo que pue
dan implantarse noVodrán perjudipar la 
formación profesional que el personal tie
ne derecho y debe de completar y pérfec- 
cionar mediante la práctica diaria, Sjn 
que deba-olvidarse «pie la eficiencia y 
rendimiento, y, en definiva, la prosperi
dad de la Empresa dependen de la satis
facción nacida de una retribución decoro
sa y justa, y de que las relaciones de tra
bajo. en, especial, las que son consecuen
cia del ejercicio de la libertad que se re
conoce a las Empresas, estén basadas en 
principios de justicia y de equidad.

CAPITULO m
Del personal

, Se c c ió n  xP—Disposiciones genéricas
Ah . i." Las clasificaciones del perso

nal consignadas en el presente Regla
mento son meramente enunciativas y no 
suponen la obligación de tener provistas 
■todas las plázas y categorías enumera
das, si las necesidades y volúmen de la 
Empresa no lo requieren.

Sin embargo, désde el mómehto mis^ 
mo que exista en una Empresa un depen
diente o empleado que realice funciones 
especificadas en la definición de uiia ca
tegoría profesional determinada, habrá 
de ser remunerado, por lo menos, con la 
retribución que a dicha .categoría- asigne 
este Reglamento. •_ ;

Son, asimismo, enunciativos los dis3 
tintos cometidos asignados a cada catego
ría o especialidad, pues todo dependicnte 
o empleado está obl igado a ejecutar cuaip 
tos trabajos u operaciones le ordenen sus 
superiores, dentro de los generales come
tidos propios de su competencia profesio-

Se c c ió n  2.a—Clasificación según la perma- 
. nencia

Art. 5." Atendiendo a la permanen
cia? el personal de la Empresa se clasifi
cará en fijo; complementario e interino.

Es personal fijo el que se precisa de 
modo permanente para realizar la activi
dad normal de los establecimientos a que 
se refiere esta Reglamentación.

Es complementario el que trabaje en 
determinados días o épocas del año en 
que se intensifica la acdivida^l caracterís
tica de las peluquerías, con el fin de ré-

forzar la plantilla del personal fijo. No 
podrá haber más de un Oficial comple
mentario pot cada establecimiento, sin 
que pueda trabajar más de jornada y me
dia a la semana, con independencia de 
los períodos oficiales de ferias y fiestas, 
en los que podrá prestar servicio diaria-

Es interino el que sustituye a un tra
bajador fijoUúrante^su ausencia,, por cau
sa de enfermedad, servicio militar o ex
cedencia forzosa.

Las necesidades permanentes habrán 
de ser atendidas siempre con pensonal fi
jo, interpretándose en todo caso las dudas 
que Se susciten a este respecto en favor 
de la mayor fijeza.

Árt° 6." Las Empresas vendrán ob'i- 
gadas a formalizar con cada uno de los 
trabajadores interinos que tomen por más 
de cinco díás un contiato escrito, en el 
que se liará constar, además dé las éon- 
diciones generales dél mismo, su catego
ría profesional, según el trabajo que rea
lice; el día que comenzó la prestación de 
los servicios y sí el contrato es por cierto 
tiempo-o para un trabajo determinado. 
Finalizado el contrato, se- extenderá dili- 

.gencia éxpresiva de su duración, quedan
do un ejemplar de aquél en poder de los 
trabajadores..
Se c c ió n 3.a—Clasificación del personal 

según la función ' • • •
Art.° 7.° Por razón de la función que 

desempefre el personal a que este Regla
mento se refiere estará incluido en algu- . 
nos de los grupos y categorías siguientes:.

I Profesionales o de oficio.
a) En peluquerías de caballero.
Oficial May'or. . '
Oficial.
Ayudante.
b) En peluquerías de señora.
Oficial Mayor.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
()fleial de taller.
Ayudanta. "
Aprendiz. ' -
II. Personal de oficios complementa

rios. •
Pedicuros.
Manicura^.
Masajistas.
III. Personal Aílministrativo.
Oficial Administrativo.
Auxiliar de Caja.
IV. Personal subalterno.
Botones. A . ' .
Mujeres de limpieza. . . - '
Limpiabotas.
Las categorías comprendidas en los 

apartados II. III y IV, salvo las Manicu
ras, serán comunes a peluquerías de ca- 
balíero y de señora. ■

Corresponden a las peluquerías mixtas 
las categorías profesionales enumeradas 
en los apartados I y II de este artículo. .
Se c c ió n  4.a—Definición de' categorías pro

fesionales y normas sobre el aprendizaje
Vrt.° 8.° I. — Profesionales o de oficio, 

—a ¿n  "pe l u q u e r ía s d e c a b a l l e r o .
1 Oficial Mayor.-^ e\ que, con conoci

miento completo y actual de lo que cons-c a

M.C.D. 2022
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tituye hi actividad de peluquería, asume 
diréctainente, en representación de su 
Patrono, la dirección técnica y artística • 
de cuantos trabajos se efectúan.en el es
tablecimiento; distribuye la labor entre 
el personal y resuelve cuantas cuestiones 
se formulen por los Oficiales en orden a 
las incidencias que puedan producirse en 
relación a dificultades técnicas de traba-

" ellos, siempre que lo hubiese, habrá de 
I pertenecer a la propia Empresa, excepto 
‘ cuando estuviese constituido en la locali-

jo que Surjan. Sera dé provisión obligato
ria en todos aquellos establecimientos en 
que el empresario no sea profesional.

Ofcial.—^ reputará Oficial quien tie
ne a nu cargo un sillón del establecimien
to en donde realiza cuantas labores pro
fesionales sean requeridas por los clieur 
tes.

. Ayudante.—Es el operario menor de
veinte años que se inicia en los trabajos 
propios de Oficial; perfeccionando su ca
pacidad con la práctica diaria, para po
der alcanzar dicha categoría al cuplir la 
expresada edad de veinte años.

b) EN PELt'QUERÍASDEeSEÑORA.—O/l- 
cial Mayor.—Es el profesional de uno u 
otro sexo que con nombramiento expreso 
del Patrono, asume en su representación 
la responsabilidad ante el cliente de 
cuantos trabajos y servicios se presten en 
el establecimiento? Debe tener conoci
miento completo de los servicios del sa
lón y del taller de postizos, en la empre- 

♦ sa. que lo tenga, en el-que distribuirá el 
trabajo entre el resto de los Oficiales. Vi
gilará, la formación profesional de los 
Aprendices y, en general ostentará cuan- 

■ tas facultades correspondan a los empre
sarios en ausencia de éstos. Deberá tener 
en todo caso profesionalmente la califica
ción de Oficial de primera.

Este cargo será de obligatoria" provi
sión en aquellos establecimientos en que 
el empresario no sea profesional.

Oficial de primera.—Ostentará esta ca
tegoría quien después del término del 
aprendizaje domine todas las especialida
des de la peluquería féhienina que se rea
licen en el establecimiento a (pie pertene
ce. Por vía de ejemplo y a título enuncia
tivo se citan: permanentes al natural y 
al aceite, ondulación marcel, al agua y

dad de que se trate-Tribunal permanente 
de calificación profesional dependiente de 
Escuela legalmente reconocida, en cuyo 
caso será dicho Tribunal el que juzgue la 
prueba correspondiente.

II.—Personal de oficios complementa
rios. -Se entiende por pedicuro, manicu
ra y masajista, aquéllos profesionales que 
ejercen en la peluquería las funciones 
propias de su cometido. ..

III.— Personal administrativo.—Oficial 
admistcativo.—Es el empleado o emplea
da administrativo que realiza todas las 
operaciones de cobros y pagos dentro de 
la Empresa. Llevan la liquidación diaria 
por cada Oficial, de los servios prestados; 
confeccionan las nóminas semanales y 
efectúan las liquidaciones de los distintos 
Seguros Sociales. Realizan los pagos al 
personal y, en general, cuantas labores 
administrativas exija a buena marcha de 
la Empresa. Según predomine una u otra 
actividad, se denominará contable o.caje
ro.

Auxiliar de caja.—Es el que se limita 
durante la jornada a realizar el cobro de 
los servicios de los clientes, verificando' 
asimismo operaciones elementales de con
tabilidad. *

IV. —Personal subalterno. Botones.— 
Es el operario mayor de catorce años y 
menor de veinte.que realiza labqres su
balternas, tales como recados y limpieza, 
dentro o fuera del establecimiento. ■

Mujeres de limpieza.—Scm las que efec
túan labores de limpieza" general del lo
cal y accesorios.

Limpiabotas.—Es el operario que, uni- 
. do a la Empresa en virtud de contrato de 
trabajo^edica la jornada completa a la 
limpieza y pequeñas reparaciones del

mixta, decoloraciones de cabello y raíces 
por todos su procedimientos, teñidos con 
o sin decoloraciones, corte de peló y pei
nado en seco, ídem artísticos o de época,' 
colocación de toda clase de postizos y no
ciones rudimentarias de confección de los 
mismos. •

Oficial de segunda.—Es quien al igual 
que el Oficial de primera, después dél 
aprendizaje, realiza con perfección la ma- 

-yoría de las labores que constituyen, la 
actividad de peluquería femenina, pero 
no todas las que se realizan en el estable
cimiento.

Oficial de taller.—Tendrá esta catego
ría el operario que, con conocimientos ge
nerales de las labores de peluquería en 
el salón, realiza en el taller cuantos tra
bajos de confección de pelucas, postizos, 
añadidos y similares sean demandados 
por los clientes. Deberá saber tomar di
rectamente las medidas sobre los mismos 
y colocarlos personalmente o en colabora
ción con un Oficia] del salón cuando así 

' lo determine el encargado.
Anudante.—Son aquellos operarios de 

uno u otro s’e^o^fuc realizan las. funcio
nes más primarias de la peluquería o del 
taller, tales como lavados de. cabeza, co
gido de puntas y enrollado de permanen
tes, etc., tejen postizos o colaboran en tra
bajos superiores, pero a las órdenes y ba
jo la dirección y responsabilidad de un 
Oficial.

AprendU.—Se considerarán aprendi
ces los operarios mayores de catorce años 

• y menores de dieciocho, ligados con la 
empresa mediante un contrato especial 
de aprendizaje, ^or cuya virtud el -em
presario a la vez que utiliza su trabajo se 
obliga,a iniciarles prácticamente por si 
o por otro, en los conocimientos propios 
de la profesión.

El aprendizaje será siempre retribuido 
y se regulará por lo dispuesto en las dis
posiciones legales dictadas o que se dic
ten en el futuro sobre la materia y por 
las normas de es'ta Reglamentación.

• El > aprendizaje tendrá normalmente 
una duración de cuatro años, excepto en 
los casos en que se acredite ppr el apren
diz la posesión de titulo o diploma expe
dido por Escuela de Formación Profesio
nal legalmente reconocida, en cuyo caso, 
este se reducirá a dos años, ingresando el

‘ aprendiz con la retribución correspon
diente al tercer año.

Concluido el período reglamentario 
de aprendizaje, se someterá el aprendiz a 
una prueba esencialmente práctica ante 
un Tribunal constituido por el Empresa
rio o un representante suyo, y por dos 
Oficicialcs designados ababos pór la Orga
nización Sindical, y, de los cuales uno de

calzado de los clientes. Estará a las órde
nes del Oficial Mayor, como el resto de 
los empleados, y realizará cuantas labo
res subalternas no cualificadas lesean re
queridas.

' CAPITULO IV
Ingresos, provisión de vacantes, planti
llas y escalafones, despidos, suspensio

nes y ceses
SECCION 1.a— Ing reso

Art. 9.° Para el ingreso del personal 
comprendido en la presente Reglamenta
ción se observarán las disposiciones lega
les vigentes en materia de colocación.

Art. 10. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, se reconoce derecho 
preferente a ocupar plaza de trabajador, 
fijo en favor de quien hubiese desempe
ñado funciones de operario complementa
rio o interino durante tres meses al me
nos, aún en diferentes épocas.

Art. 11. • Las admisiones del personal 
fijo se considerarán provisionales curante 
un período de prueba variable, según la 
siguiente escala:

Personal administrativo, Oficial Ma
yor Personal de oficios complementarios 
y Oficiales de Peluquerías de señora, un 
mes; restantes Oficiales, quince dias; de
más personal, incluido el subalterno, sie
te dias.

Durante este periodo, tanto el trabajo- 
dor como la Empresa podrán, respectiva-

• vacante en la categoría de" Ayudante, el 
Aprendiz puede optar por continuar has- ¡ 
ta dos años más, percibiendo como sala- ' 
rio el 50 por 100 de la direren cía entre el 
que le corresponda como Aprendiz de 1 
cuarto año y el de Ayudante.

x Si transcurridos dichos dos años no se ■ 
" hubiese producido vacante, podrá la Em- : 
presa optar entre atribuirle la- categoría 1 
de Ayudante a todos los efectos o pres
cindir de sus servicios.

Si al tiempo de producirse alguna va- ¡ 
• cante de Ayudant^no hubiese cumplido 1 
el período reglamentario de aprendizaje 
ningún Aprendiz, se someterá, no obstan
te, a la prueba normal correspondiente 

^al final de aprendizaje, siempre que hu
biese algún Aprendiz que llevase pres
tando servicio como tal dos años como 
mínimo, siendo promovido, en su conse
cuencia, a la categoría de Ayundante el 
que obtuviese mejor calificación, y en 
igualdad de condiciones, el más antiguo.

De no superarse la prueba por ningún 
Aprendiz, se procederá ala libre-desig
nación del Ayudante, teniendo preferen
cia para ocupar dicha plaza quienes es
tuviesen en posesión del diploma corres
pondiente, expedido por Escuela de For
mación Profesional legalmente reconoci
da.

El Ayudante pasará a Oficial de. ta
ller o a Oficial segundo de salón, cuando 
hubiese vacante, por turno dé antigüedad 
previa prueba de aptitud que se juzgará 
con arreglo a lo establecido en el ar
ticulo 8.° Igual norma se seguirá para la 
provisión de las vacantes de Oficiales 
primeros entre Oficiales segundos.

La plaza de Oficial Mayor se provee
rá libremente por la Empresa entre Ofi- 
¿iales primeros de la propia plantilla o 
ajenos a la misma, teniendo los pertene
cientes a la Empresa derecho de prefe
rencia para ocupar la vacante en igual
dad de condiciones. .
. IV.—Personal subalterno.—Los Boto
nes afectos a Peluquerias de- caballero 
tendrán preferencia para proveer con 
ellos las vacantes de Ayudante, siempre 
que estén en posesión del oportuno diplo
ma, expedido por Escuela de Formación 
Profesional legalmente reconocida.

Se c c ió n  3.—Plantilla y escalajones
Art. 13. Las Empresa s comprendidas 

en la presente Reglamentación, en el tér
mino de un mes, a contar desde la fecha 
de publicación ¿le este Reglamento, for
malizarán, por cada Centro de trabajo o 
por todos los de una .misma plaza, la 
plantilla y escalafón del personal por 
grupos profesionales, que se consignarán 
gu un solo documento.

Art. 14 La plantilla estará constitui
da por un estado numérico- del personal 
por prupos y categorías profesionales, y 
sin que pueda reducirse la plantilla exis
tente en la fecha en que se promulgue 
esta Reglamentación.

, En el escalafón se relacionará el alu
dido personal por prupos y categorías 
profesionales, y dentro de éstos por anti
güedad sn el cargo y categoría, hacién
dose constar además las circunstancias 
siguientes: nombre y apellidos de los in
teresados, fecha de nacimiento y de in
greso en la Empresa, categoría profesio
nal asignada, antegüedad en dicha cate-
goria y fecha en que'corresponde el pri- x xi ei 11 11 »1-1 fX ,1 ♦-/-l 11 /"i 1 , Á r 1 • z-. 1.1 L . .mente, proceder a dar por terminado el mer aumento periódico en la retribución 

contrato de trabajo, sin previo aviso y por razón de antigüedad. Dichos escala- 
sin que ninguna de las partes tenga por iones se confeccionarán ulteriormente ca-x 
ello derecho a indemnización I da dos'años, y figurarán como anexo del

El período de prueba de que queda he
cho mérito no es de carácter obligatorio, 
y,, en su consecuencia, las Empresas po
drán admitir a su personal con renuncia 
total del mismo o reduciéndolo a un pe
ríodo de tiempo inferior.

Se c c ió n  2.a—Provición de cacantes
Art. 12 I.—Profesionales o de oficio, 

--a) Peluquerías de caballero.—Los Ayu
dantes pasarán automáticamente a Ofi
ciales al cumplir los veinte años de edad.

La plaza de Oficial Mayor será de li
bre elección de la Empresa entre Oficiales 
del. propio establecimiernto o ajenos al 
mismo, dando preferencia, en igualdad 
de. condiciones, a los que formasen parte 
de la plantilla de la Empresa.

b) Peluquerías de señora.—El Apren
diz declarado aptó con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 8.° pasará a la cate
goría de Ayudante si hubiese vacante en 
la plantilla. • ' ' ,

Si el Aprendiz no superase la prueba, 
continuará como tal Aprendiz durante 
seis meses más, al término de los cuales 
se someterá a nueva prueba.

Si tampoco hubiese obtenido la apro
bación, queda facultada la. Empresa pa
ra prescindir de sus servicios.

En el supuesto de que el resultado de 
la prueba fuese favorable, de no existir

Reglamento de Régimen Interior en las 
Empresas en que dichos Reglamentos 
existan. •

Art. 15. Del documento en que se con
tenga la plantilla-escalafón se dará tras
lado a los interesados, que harán constar 
el haber sido notificados del contenido 
del mismo bajo su firma.

Con independencia de esta notificación 
individual se fijará en lugar visible para 
todos los empleados y operarios el docu
mento citado, y estará expuesto, durante 
quince días, dentro de cuyo plazo pueden 
los interesados que estimen inadecuado 
su acoplamiento profesional interponer 
recurso ante el Delegado provincial de 
Trabajo, que resolverá lo que proceda 
dentro de los quince días siguientes.
' Contra los acuerdos que adopten los 

Delegados de Trabajo, de los que habrá 
de darse traslado a la Empresa y a los 
empleados afectados, puede interponerse 
recurso, tanto pór la Empresa como por 
el trabajor, ante la Dirrección General 
de Trabajo y por conducto de dicho Dele
gado Provincial en el término de los diez 
días siguientes, a contar de la expresada 
notificación.

Contra la resolución que dicte la Di
rección Generafide Trabajó no se da re
curso alguno.

Se c c ió n  4.a—Despidos, suspensiones y cest
Art. 16. El personal fijo sólo pueiL 

ser despedido cuando incurra en algún; 
de las causas que pueden dar lugar a és 
ta sanción, con arreglo a lo que se preñe 
ne en el articulo 51 de este Regjamento 
sin perjuicio de que pueda ser suspendió 
por causa de crisis económica, de acuer
do con ló que se dispone en ei Decreto ¿ 
26 de enero de 194.1.

Art. 17. El personal complementa
rio cesai'á al término de la causa u oca
sión que motivo su empleo.

Art. 18. El personal interino cesará 
al tiempo de incorporarse los trabajado
res fijos a ios que sustituyen, debiendo 
ser avisados con diez días de antelación 
o ser indemnizados con el salario corres
pondiente a dichos diez días, siempre que 
llevasen prestando servicio como interi
nos por lo menos durante tres meses. 3

A fin desdar adecuado cumplimiento 
a lo dispuesto en este precepto, los traba 
jadores fijos <|ue hayan de reingresar lo 
comunicarán a la Empresa, siempre que 
sea posible, con diez días de antelación 
por lo menos.

re
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Art. 19. El personal comprendido en 
la presente Reglamentación que se pro- - 
ponga cesar al servicio de una Empresa 
habrá de comunicarlo al Jefe de ésta con 
quince días de anticipación a la fecha en 
que haya de dejar de prestar servido. •"

CAPITULO V
Retribuciones

Se c c ió n 1.a—Disposiciones genéi-icas X
Art. 20. El personal comprendido en 

la presente Reglamemación a que se re
fiere el artículo 25 se retribuirá con los 
salarios iniciales y la participación en los 
ingresos que en el propio artículo se es
tablece, según la zona geográfica del es
tablecimiento y categoría del mismo en

0

A

que preste servicio.
Art. 21. Sin perjuicio délo deternii.j C 

nado en el citado artículo, los trabajado ! 
res a que este Reglamento se refiere tenq ■■
drán derecho al salario garantizado q 
se fija en el artículo 25, en relación c 
la zona geográfica y la categoría del esta-
blecimiento en el que presten servicio, 
cuyo salario tendrán, asimismo, el carác
ter de regulador a efectos de remunera
ción de domingos y días festivos, gratifi
caciones periódicas del 18 de julio y de 
Navidad, vacaciones, despidos y seguro! 
sociales, incluso el de accidentes del tra 
baijó. ■

Art. 22. Las retribuciones a que se 
refiere el presente capítulo con carácter 
de salario garantizado, se entenderán so
bre jornada completa.

Se c c ió n  ^A—rGlasifcación de los esta
blecimientos de peluquerias y división en 
zonas del territorio nacional a efectos de re
tribución del personal dependiendiente de lo?

• expresados establecimientos
Art. 23. Las peluquerías se entende

rán comprendidas en.las categorías en la 
actualidad existentes en todas aquellas 
localidades donde existan oficialmente 
aprobadas tarifas de precios de los distin
tos servicios.

En aquellas localidades donde no exis
tiese dicha clasificición se efectuara en

zY

A

C

A

el término de treinta días, a contar desde i
la fecha de publicación de este Regla
mento, por los Delegados de Trabajo, a 
propuesta de la Organización Sindical. • 
incluyendo dichos establecimientos en las 
categorías A), B; y C), teniendo en cuen- ■ 
ta al efecto el número de sillones de ser
vicio con caráter permanente, la impor
tancia de la calle que esté enclavado el 
establecimiento, la planta que ocupe en 
el edificio, la importancia de las instala
ciones y la categoría de los establecimien
tos próximos. Vs

Art. 24. A los efectos del régimen de
retribuciones se entenderá dividido el te
rritorio nacional en tres zonas, y una es
pecial, que comprende Madrid y Barcelo
na, de conformidad con lo que a conti
nuación se expresa:

Alava— Zona.2.a: Victoria (capital).", 
Zona 3.a: resto de la provincia. , hí -i

Albacete.—Zona 2.a: Albacete (capital •
Zona 3.a: resto de la provincia.

Alicante.—Zona 2/: Alicante (capital ■ 
Alcoy y Elche.—-Zona 3.a: resto de la pi"01 
vincia. . .; Lj |

Almería.—Zona 3.a: toda la provincia- 
Avila.—Zona 3.a: toda la provincia. 
Badajoz.— Zona 3.a: toda la provincia- 
Balea res.—Zona 2.a: Palma de Mallos

ca, Manacor, Inca, y Mahón.—Zona 3. • 
resto de la provincia. d g

Barcelona.—Zona especial: Barcelon1 
(capital).—Zona 1.a: resto de la proviO" 
CÍcl. ' :‘?

Burgos.—Zona 2.a: Burgos (capital)^ 
Miranda de Ebro.—Zona 3.a: resto de w 
provincia.

€
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ráceres.—Zona 3.a: toda la provincia.
Cádiz-—Zona 2.a: Cádiz (capitalb Je- 

y pe la Frontera y La Línea de la Con
cepción-Zona 3.a: resto de la proyntcia»

('astellón.—Zona 2.a: Castellón 'capi
tal . Zona 3.a: resto de la provincia.

‘ Ciudad Real—Zona 3.aL toda la pro
vincia. •

reuta.— Zona 2.a: la. plaza de Ceuta.
Córdoba.—Zona 2.a: Córdoba (capital) 

Zona £a: resto de la prcvincia.
la Coruna— Zona 2.a; La Coruña (ca- 

niriíi El Ferrol del Caudillo y Santiago 
de Compostela.—Zona 3.a: resto do la pro- 
^Cuénca— Zona 3.a: toda la provincia.

Gerona — Zona 2.a: Gerona (capital), 
q-ui Feliu de Guixols, Palamós, Blanes, 
Fio-ueras. Bañólas, Olot. Puigcerda y 
Pm-t-Bou Zona 3.a, resto de la provincia.

Granada— Zona 2.a: Granada (capital) 
Zona 3.a, resto de la pravineia.

Guadalajara. — Zona 3.a: toda la pro
vincia

Guipúzcoa.—Zona 1.a: San Sebastián 
(capital. Zona 2.a, resto de la pi^viiiciá.

Huelra—Zona 2.a: Huelva capital 
Zona 3.a, resto de la provincia.

Huesca.—Zona 3.a, toda la provincia.
Jaén.—Zona 2.a: Jaén (capitaDy Lina

res. Zona 3.a, resto de la provincia.
León— Zona 2.a: León (capital).—Zona 

3.a, resto de la provincia.
Lérida—Zona 2.a: Lérida (capital, Tá- 

rrega, Cerverá y Balaguer. Zona 3.a, res
to de la provincia.

T.ogroño— Zona 2.a: Logroño (capital ). 
Zona 3.a, resto de la provincia.

Lugo.—Zona 3.a: toda la provincia.
Madrid—Zona especial: Madrid (ca

pital). Zona 2.a: El Escorial, Alcalá de 
Henares, Aranjuéz, Val lecas y Villaver- 
de. Zona 3.a, resto de la provincia.

Málaga—Zona 1.a: Malaga (capital).
—Zona 2.a, resto de la provincia.

Melilla— Zona 2.a: la plaza de Melilla.
Murcia.—Zona 2.a: Murcia (capital) y 

Cartagena Zona 3.a, resto de la provincia.

Xararra.—Zona 2.a: Pamplona.—Zo
na 3.a, resto de la provincia.

Orense: Zona 3.a: toda la provincia.
Oviedo.—Zona 1.a: Oviedo (capital) y

Gijón. Zona 2.a, resto de la provincia.
Patencia.—Zona 3.a: toda la provincia.
Las Palmas: Zona 2.a: Las Palmas (ca

pital), Zona 3.a, resto de la provincia.
Pontevedra.— Zona 2.a: Pontevedra y

Vigo. Zona 3.a, resto de la provincia.
Salamanca.—Zona 2?: Salamanca ca

pital), Tejares y Béjar. Zona 3.a,. resto de 
la provincia. .

Santa Cruz de Tenerife.,—Zona 2.a: 
Santa Cruz de Tenerife (capital). Zona 
3.a, resto de la provincia.

Santander.—Zona 1.a: Santander (capi-x 
tal). Zona 2.a. resto de la provincia.

Segocia.—Zona 3.a: toda la provincia.
Sevilla.—Zona 1.a.: Sevilla capital.—

Zona 2.a, resto de la provincia.
Soria.—Zona 3.a, toda la provincia.
Tarragona.—Zona 2.a: Tarragona, 

Retís y Tortosa. Zona 3.a, resto de la pro
vincia.

3
Teruel.— Zona 3.a: toda la provincia.
Toledo— Zona 2.a: Toledo (capital y 

Talavera de la Reina. Zona 3.a, resto de 
la provincia.
_, Valencia.—Zona 1.a: Valencia (capital). 
Zona 2.a, resto de la provincia.

Valladolid.—Zona 2.a:' Valladolid 'Ca
pital)1. Zona 3.a, resto de la provincia.

Vizcaya— Zona 1.a: Bilbao y localida
des enclavadas en las márgenes de la ría. 
Zona 2.a, resto de la provincia.

Zamora.—Zona,3.a: toda la provincia. 1
Zaragoza.—Zona 1.a: Zaragoza (capi

tal). Zona 2.a, resto de la provincia.
Se c c ió n  3.a—Remuneración por jorna

da.
Art. 25. El personal correspondiente 

a las categorías profesionales que se enu
meran en los siguientes cuadros percibi
rá las retribuciones iniciales, más la par
ticipación en los ingresos que se expresa, 
y en el caso de no alcanzar la cuantía de 
¡os sueldos garantizados, (pie también se 
Ajan, las diferencias correspondientes, 
con cargo a la Empresa.

PELUQUERIAS DE CABALLEROS
o en
prot
rosa 
con . Categorías

ESTABLECIMIENTO CLASE £

Participación
i en profesionales inicial en los ingresos

78 ?
o en 
e re

íos
i los 
3 es-

—

Oficial. . . •

Avadante. . .

13

10'40

Hasta, 350 pesetas sema
nales, el 23 °/0 . . .

Desde 350'01 a. 450 pese
tas semanales, el 33‘70

Desde 450'01 pesetas se
manales, el 40'70

Idem-...............................
1 es
o en

rmi. Oficial. . . . 11'70 Hasta 300 pesetas sema-
ado- 
i en- 
qf 
C(St

3sta- 
icio, 
ráe- Ayudante . . 9‘ib

nales, el 23 °/o . . . 
Desde 300'01 a 400 pese

tas semanales, el 33 o/o
Desde 400'01 pesetas se

manales, el 40 o/o
Idem . í.....................

tera- 
atiñ- 
y d( Oñcjal. . . . 10'05 Hasta 250 pesetas sema-
uro! nales, el 23 °/o . . .tra Desde 250'01 a 350 pese- 

las semanales, el 33 °/o
Desde 350'01 pesetas se

manales, el 40 °/0
icter 
n so-

esta- 
n en 
’e re

Ayudante . .

Oficial . . .

8'15■

8'75

Idem .......

Hasta 200 pesetas sema-
le lof

nde- 
;n la 
ellas 
ente 
sí in- Ayudante . . 7'45

nales, el 23 0/0 • • ■ 
Desde 200'01 a 300 pese

tas semanales, el 33 °/0. 
Desde 300'01 pesetas se

manales, el 40 0/0
Idem...............................

20

1G

18

14

1-5‘50

12‘50

13‘50

11 ‘50

Salario 
garantizado

ESTABLECIMIENTOS CLASE B

exis-
á enu en i 
esde ■

jo, a 
¡cal, 
n las 
uen- 

■ ser- 
ipor- 
lo el 
»e en 
tala
n i en-

■n de 
31 te
a es- 
celo* 
onti'

d).- 
i tal ■ 

itaD- 
. pro1 
ncia- 
ia. 
ocia- 
iHor- 
13.a:

doiií1 
d v íH'

de M

Salario 
inicial

Participación 
en los ingresos

Zo n a  e s pe c ia l

1U70

940

Hasta 250 pesetas sema
nales, el 23 °/0 . . .

Desde 250'01 a 350 pese
tas semanales, el 33 °/o

Desde 350'01 pesetas se
manales, el 40 °/o

Idem..........................  .

Zo n a  pr ime r a

1145

7 ‘80

Hasta 225 pesetas sema
nales, el 23 °/0 . . .

Desde 225'01 a 325 pese
tas semanales, el 33 °/0

Desde 325'01 pesetas se
manales' el 40 °/o '

Idem...........................  ■

Zo n a ' s e g ú n í)a

9‘10

7‘45

8‘10

7‘15

Hasta 200 pesetas sema
nales, el 23 °/o . . .

Desde 200'01 a 300 pese
tas semanales, el 33 °/o

Desde 300'01 pesetas se
manales, el 40 °/o

Idem .......

Zo n a  t e r c e r a

Hasta 175 pesetas sema
nales, el 23 0/0 . • . .

Desde 175'01 a 275 pese
tas semanales, el 33 %.

Desde 275‘01 pesetas se- 
manifles, el 40 o/o। Idem............................ • •

14

12

14

11 ‘50

12‘50

11‘

Salario 
garantizado

18

ESTABLECIMIENTOS CLASE C

Salario Participación . Salario
inicial en los ingresos garantizado

i Hasta 225 pesetas sema
nales, el 23 °/0 . . .

Desde 225'01 a 325 pese
tas semanales, el 33 '70 

Desde 325'01 pesetas se
manales, el 40 °/0

17

8'45 Idem............................... 13

10'40 Hasta 200 pesetas sema-
nales, el 23 °/o . . . 

Desde 225'01 a 325 pese
tas semanales, el 33 °/o 

Desde 300'01 pesetas se
manales, el 40 °/o

!6 /

7'15 Idem.........................  . 11

8'75 Hasta 175 pesetas sema
nales, el 23 °/o . . .

Desde’175‘01 a -275 pese
tas semanales, el 33 °/o

Desde 275'01 pesetas se
manales, el 40 °/0

13'50

- 7'15 Idem............................... 11
. *

7'80 Hasta 150 pesetas sema- 
les, el 23 ^/q . . . .

Desde 150'01 a 250 pese
tas semanales, el 33 0/0.

Desde 250'01 pesetas se
manales, el 40 o/o

t
12

6'85 Idem............................... 10'50

PELUQUERIAS DE SEÑORAS.-Personal del Grupo I y manicuras

ZONA ESPECIAL ZONA PRIMERA ZONzl SEGUNDA ZONA TERCERA Participación 
. , en los ingresosCategorías profesionales.

Salario inicial
Salario 

garantizado Salario inicial
Salario -f 

garantizado Salario inicial
Salario 

garantizado Salario inicial
Salario 

garantizado

Oficial de 1.^..........................
» de 2.a..........................

Auxiliar de más de 20 años. .
Auxiliar de menos de 20 años .

Manicuras .

' 17'29
13'00 
7'80 
6'50 

A 14‘00 
B 11‘20
C 9‘80 
■ -

26‘GO 
20‘00 
12'00 . 
10'00- 
20'00 
16'00 
14'00

14'30 
11'70
7'15 

.6'17 
12'60 
10'50
9'45

z23
18

41
9'50

18
15 
13'50

13'00 
10'40
6'82 
5'85

11'20 
9'80
9'10

20'00 
10'00 
10'50
9'00

i 16'00 
14'00
13'00

12'35 
9'75
6'82 
5'85

10'50 
• 9‘80

9'10

19'00 
15'00 
10'50
9'00 

15'00 
14'00 
13'00

El 10 por 100 de los in
gresos de cada servicio.

El trabajador que-desempeñe la plaza de Oficial Mayor, tanto en la peluquería de caballeros como de señoras, percibirá sobre el salario señalado para el Oficial 
el diez de sefiora3 en el cuadr0 anteíior corresponden al personal masculino. Cuando dichas funciones se realicen
Por mujeres podrán reducirse tanto el salario inicial como el garantizado en un 15 por 100. _ . ,

CATEGORIAS COMUNES A PELUQUERIAS DE CABALLEROS Y SEÑORAS

Categorías
Profesionales

A

^sajistas .
edicuros. .

p^sajistas .
Picaros. .

Salario inicial
Salario 

garantizado Participación en los ingresos

B C b c ।

18'20 - 
16'80

16'80
18'20

ZONA ESPECIAL
16'80 14‘- 26 24 20
16'80 14'— 26 24 20

ZONA PRIMERA

14'70 12'60 24 21 18
14'70 12'60 24 21 18

El 10 por 100 de los ingresos 
de cada servicio.

El 10 por 100 de los ingresos 
de cada servicio.

Categorías 
profesionales

Salario 
garantizadoSalario inicial

•—
A B C A B c

V ZONA SEGUNDA
Masajistas . 15'40 13'30 11'90 22 19 17
Pedicuros . 15'40 13'30 11‘90 22 19 17

* ZONA TERCERA
Masajistas . 14'— 12'60 11‘20 20 18 16
Pedicuros . 14‘— 12'60 11'20 20 18 16

El 10 por 100 de los ingresos 
de cada servicio.

El 10 por 100 de los ingresos 
de cada servicio.

Participación en los ingresos
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Art. 26. El personal comprendido en la presente 
Reglamentación, no incluido en los cuadros preceden
tes percibirá por jornada completa las siguientes re
tribuciones fijas:
PERSONAL DEL GRUPO I.—Peluquerías de señoras

Categorías 
profesionales

Establee, 
clase A

Establee Establee
clase B clase C

ZONA ESPECIAL
Oficial de taller.
Aprendiz de primer año. - 
Aprendiz de segundo año.
Aprendiz de tercer año. 
Aprendiz dé cuarto año.

' ZONA 
Oficial de taller. 
Aprendiz de primer año. 
Aprendiz de segundo año. 
Aprendiz de tercer año. 
Aprendiz de cuarto año.

26'—
4'50

6'50
8'50

22‘ — 
4'-

6'—
8'-

18- — 
3'50 
4'50

* i>‘óo 
7'50 •

ZONA

_ Cuando las funciones de las categorías correspon
dientes al precedente cuadro se desempeñen por per
sonal femenino, su retribución podrá reducirse en un 
15 por 100.

PERSONAL DEL GRUPO IV

Categorías Establee.
profesionales clase A

Establee. Establee, 
clase B clase C

ZONA ESPECIAL

cía
ad

-> hu

PRIMERA 
22'— 
4'25 
5'25 
6'25 
8'25

SEGUNDA "
Oficial de taller.
Aprendiz de primer año.
Aprendiz de segundo año.
Aprendiz de tercer año.
Aprendiz de cuarto año.

20'— 
4'— 
5‘—
6' — 
8'—

ZONA TERCERA
Oficial de taller.
Aprendiz de primer año.
Aprendiz de segundo año.
Aprendiz de tercer año.
Aprendiz de cuarto año.

19'—
,3'75

5'75
7'75

21‘—
3'75
4'75

20'-

4'25
5'25
7'25

19‘— 
3'50 
4'25 
5'25 - ,.i-

18'— 
3'50 
4'—

PERSONAL DEL GRUPO HL—Cateyo.*ias comunes a 
Peluquerías de caballeros y señoras, (sueldos mensuales)

Categorías 
profesionales

_ Establee. 
- clase A

Establee, 
clase B

Establee 
’ clase C

. ZONA ESPECIAL
Oficial administrativo. . 750' — 730'— 690' —
Auxiliar de Caja. 570'— 540‘— 510'—

ZONA PRIMERA

Oficial administrativo. 715'— 680'-" 645
Auxiliar de Caja. 525'— 500'— 475'—

•' ZONA SEGUNDA
Oficial administrativo. 665'— 630'— 595'—-
Auxiliar de Caja. 455'— 435'— 415'—

ZONA TERCERA

Oficial adininistrativo. '620'- 590'- 560'—.
Auxiliar de Cyja. 400'— 375'— 350'—

Botones de 14 y 15 años.-180'-- 170'— 160'— al me 
■ Botones de 16 y 17 años ~ '
Botones de 18 y 19 a ños 
Mujeres de limpieza.
Limpiabotas. •

255'— 245'— 
345'— 325'—

2'— 2'-
15'— 14'-

i te
i nú.

235'— 1
310'- ‘

2'— hora 
" 13'— por di

. 18'50
3'50
4'—

1Z'5O 
3'50 
3'75 
4'75 
6'75

ZONA

Botones de 14 y 15 años.
Botones de 16 y 17 años.
Botones de 18 y 19 años.
Mujeres de limpieza.
Limpiabotas.

z o n a
Botones de 14 y 15 años.
Botones de 16 y 17 años.
Botones de 18 y 19 años.
Mujeres de limpieza.
Limpiabotas.

ZONA

PRIMERA

165'—
240'—
315' —

2'—
14'50

155' — 145'—• al
230‘— 220'—
300'— 285'—

13'50
SEGUNDA

155'— 
225.'— 
295' —

2'— 
14'—

de" 
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me grí

2'— hora 
12'50 por di;
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2' —
13'—

265í—
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12‘— por día

TERCERA

Botones de 1-4 y 15 años. 145'— 
Botones de 16 y 17 años. 210'— 
Botones de 18 y 19'años. 270'—
Mujeres de limpieza. 
Limpiabotas. 14'—

140'— 
200'— 
255‘—

2'— 
Í3'—

135'— al mes
190'—
240'—

2'— hora
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Se c c ió n  4.a— Gratificaciones periódicas 
\ - fjds

Art. 27. A fin de que los trabajadores 
comprendidos én esta Reglamentación 
puedan solemnizar las fiestas de la Nati
vidad del Señor y del 18 de julio, día de 
la Exaltación dél Trabajo, las Empresas- 

■ afectadas por la misma abonarán a su 
personal, con motivo de dichas festivida
des, una gratificación de carácter extraor
dinario equivalente en cada una de las 
citadas fiestas al salario garantizado de 
diez días, que se hará efectivas el día la
borable inmediatamente anterior al *2 i de 
diciembre y 18 de julio, respectivamente.

Al personal que hubiera ingresado en 
el transcurso del año o que cesare duran
te el mismo se le abonarán la§ gratifica
ciones a que esta Sección se refiere pro
rrateando su importe en relación con el 

. tiempo trabajado a cuyo efecto la fracción 
de semana o de mes se computará como 
semana o mes completo. *

Análoga regla de prorrateo se obser
vará en las Empresas que estén autoriza
das para implantar o hayan implantado la 
jornada reducida o turnos de trabajo en 
que no se alcance la jornada legal. En 
estos casos se hará el cálculo según la 
remuneración cobrada durante el año, de 
acuerdo con la prestación de servicios 
efectivamente realizados.

Se c c ió n  5.a—Plus de cargas familiares
Art. 28. Para cooperar al sosteni

miento de las cargas-de familia se esta
blece un plus de una cuantía del 10 por 
100 del importe total de la nómina de la 
Empresa, que se distribuirá -conforme a 
lo que al efecto se previene en la Urden 
del 29 de marzo de 1946.

. CAPITULO yI
Jornada, horario, trabajo en horas ex
traordinarias, descanso dominical y en 

días festivos y vacaciones
SECCION 1.a—Jornada

Art. 29. La jornada de trabajo del 
personal comprendido en esta Regíamen? 
taeión será de ocho horas diarias y cua
renta y ocho horas semanales con carác
ter normal, pudiendo, no obstante, distri
buirse el número de horas de trabajo se
manales de otro 'modo que no sea unifor
me, en interés del servicio propio de los 
establecimientos de Peluquería, siempre 
que en ningún caso la jornada diaria ex
ceda dé nueve horas.

SECCION 2.a— Horario de trabajo
Art. 30. Las empresas a que se refie

re el presente Reglamento someterán a la 
aprobación de la Inspección Provincial 
de Trabajo el horario en que haya de pres
tar servicio el personal, debiendo, en los 
casos en que los establecimientos estén 
abiertos durante más de ocho horas dia
rias, organizar turnos escalonados de en
trada al trabajo del personal, de modo 
que pueda estar debidamente atendido el 
servicio sin necesidad de realizar normal
mente horas extraordinarias.

Art. 31. Cuando se estableciesen tur
nos de trabajo de modo que la jornada 
diaria no fuese continuada, habrá de ha-

ber entre uno y otro período un lapso de 
tiempo de dos, horas, como mínimo, para 
la comida y el descanso. Si la jornada 
fuese continuada, se concederán al perso
nal, dentro de la misma, el tiempo de cos
tumbre para que pueda efectuar alguna 
comida o disfrutar de un breve descanso.

.SECCION 3.n

Art. 32.

-'¡'rabojo en horas e.rtraordi- 
. liarías - ‘

De conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Jornada Máxima, 
puede ser autorizado por la Delegación 
de Trabajo la realización de horas extra
ordinarias, dentro de los limites previstos 
en esta disposición, y se retribuirán con
forme a lo qué se establece en la propia 
Ley de 9 de septiembre de 1931.
SECCIÓN 4.a—Descanso dominical y en días

. festivos
Art. 33. Con carácter general habrán 

dé observarse en los establecimientos 
comprendidos en las presentes Ordenan
zas las disposiciones .contenidas en la Ley 
de 13 de julio dé 1910 y el Reglamento 
para su aplicación, de 25 enero dé 1941, 
y de modo especial el artículo 40 del ex
presado Reglamento, respecto a la posibi
lidad de la apertura de dichos estableci
mientos en dichos días, siendo previa la 
oportuna autorización del Delegado Pro
vincial dé Trabajo.

Art. 34. Cuando en virtud de lo esta
blecido en las disposícioiies a que se re
fiere el artículo anterior, y no obstante lo 
preceptuado en las mismas sean inhábi
les para el trabajo dos días consecutivos," 
los establecimientos de Peluquería podrán 
abrir él primero de dichos día^, si no fue
se domingo, y en otro caso, el segundo.

Lo establecido eñ.este precepto ha de 
entenderse sin perjuicio de la facultad 
del Delegado dé Trabajo de señalar ex
cepcional mente como día de apertura, en 
.casos concretos, el domingo, en vez del 
día festivo que le preceda o le siga.

Art. 35. El personal, que trabaje en 
días festivos no recuperable habrá de 
disfrutar del oportuno descanso compen
satorio en un día laborable, dentro de los 
seis siguientes, y sj excepcionalmente no 
pudiera atorgársele, se remunerará dicho 
día con el 110 por 100 de recargo, a nó sér 
que la Empresa opte por acumular dichos 
días festivos en los que se hubiese traba
jado al período anual de vacaciones retri
buidas.

Art. 36. Tanto los días festivos como 
los domingos enx|ue excepcional mente se 
trabaje tiene el personal derecho a una 
hora libre dentro de su jornada, sin mer
ma alguna en sus haberes, para el cum
plimiento de sus deberes religiosos.

s e c c ió n 5.a- - I ’ arar iones
Art. 37. El personal comprendido en 

este Reglamento disfrutará anualmente 
de diez días naturales de vacaciones re
tribuidas en la época en que le convinie
re y de común acuerdo la Empresa v los 
trabajadores, procurando, en lo posible, 
complacer al personal en cuanto a dicha 
época de disfrute de vacaciones v dando 
en su caso preferencia al efecto á los tra
bajadores más antiguos.

Art. 38. El personal masculino ihenor 
de veintiún años y el femenino menor de 
diecisiete, así como los Jefes de Grupo de 
Empresa, tendrán, derecho a disfrutar 
anualmente de veinte días laborables de 
vacación retribuida, de acuerdo con las 
Ordenes del 29 de diciembre de 1945 y 30 
de abril de 1948, respectivamente, siempre ■ 
que por los que se refiere a los trabajado
res menores tengan cómo finalidad asistir 
a campamentos, cursos, viajes, etc., del 
Erente de Juventudes o de la Sección Fé- 
menina y con tal de que las Delegaciones 
de dichas entidades comuniquen a la Em
presa, con antelación mínima de un mes, 
los nombres dé los trabajadores que han 
de hacer uso de este derecho.

Si el operario durante las vacaciones 
retribuidas realizara para sí o para otros 
trabajos que contraríen la finalidad del 
descanso, deberá reintegrar a la Empresa 
la remuneración percibida en concepto de 
vacación retribuida la que podrá hacer 
efectivo dicho-reintegro mediante el des
cuento de los haberes que ulteriormente 
corresponda percibir al operario de (píe 
se trate. ■ -

CAPITULO Vil 
Enfermedades, licencias y excedencias 

SECCIÓN 1.a—Enfermedades
‘ Art. 39. Con independencia de lo es
tablecido en 4a Ley y Reglamento del 
Seguro de Enfermedad, así como en sus 
disposicioiies complementarias, y de lo 
que se previene en el artículo 68 de la 
Ley de Contrato de Trabajo, se reservará 
durante un año el puesto de trabajo al 
personal fijo que contraiga enfermedad 
no profesional, todo ello sin perjuicio del 
respeto a las condiciones más beneficiosas 
que estuviesen establecidas, en virtud de 
costumbre o de concesión espontánea d.e 
las Empresas.

S e c c ió n  2 ?~Licencia8
Art. 40. El personal fijo comprendido 

en esté Reglamento tendrá derecho a li
cencia con sueldo en los siguientes casos:

1 ." Matrimonio.
2 ." Muerte o entierro del cónyuge, 

ascendientes, descendientes o hermanos.
.3.° Enfermedad grave del cónyuge, 

padres o hijos, y alumbramiento de la 
esposa. ■■

4." Para dar cumplimiento a un deber 
inexcusable de carácter público impuesto 
por las leyes y disposiciones vigentes.

La duración de estas licencias será de 
•ocho días en caso de matrimonio, pudien- 
da disfrutarlas el trabajador a continua
ción de sus vacaciones reglamentarias: 
de uno a cinco días en los casos a que se 
refieran los números segundo y tercero 
del párrafo primero de este’ articulo, sin 
que el total del tiempo de licencia pueda 
exceder de diez días al año por estas cau
sas, y por el tiempo indispensable en el 
caso a que se refiere el número cuarto.

En el Reglamento de Régimen Interior 
se concretarán las condiciones y requisi
tos para la concesión de estas licencias. '

Art. 41. Con Independencia de lo 
que se establece en el artículo anterior; el 
personal fijo que lleve prestados servicios

gu 
de 
As 
m1 
la. 

*vii

a una Empresa cinco años como mínimo 
podrá obtener, en caso de necesidad jus
tificada, licencia sin sueldo por plazo no ... 
inferior a un mes ni superior a tres. Estas .de 
licencias no podrán solicitarse más de d«
una vez en el transcurso de tres años.

SECCION 3.,x E.rcedencias
n 
& 
la

Art. 42. , Se reconocen dos clases lie ci 
excedencias: voluntaria y forzosa, p(»j 
ninguna de ellas dará derecho a la pal 
cepción del sueldo o salario, mientras e! 
excedente no se incorpore al servicio ac] 
t'ivo.

, Ai;t. 43. Podrán solicitar la exívden' 
cia voluntaria los trabajadores con má 
de cíncaaños de antimiedad al s <t \ icí 
de la. Empresa^

, Las peticiones de excedencia volunta
ria se resolverán dentro del mes siguieli 
te a la fecha en que se hayan formulado, 
y serán atendidas dentro cíe las necesida1 
des del servicio.

En todo caso se procurará concederla? 
cuando tengan su fundamento en termi
nación de estudios, exigencias familiares 
u otras causas suficientes y análogas a las 
expresadas, que se señalarán, en su caso, 

.en el Reglamento de Regimen Interior^
Al terminar la situación de excedencia 

voluntaria, el personal tendrá derecho, a 
ocupar la primera vacante que se produz
ca en su categoría, si no hubiese algún 

- traliajador en situación de excedencia for
zosa . - 31

La excedencia voluntaria se conee 
derá por una sola vez, por plazo no infe
rior a un año ni superior a cinco, sin de
recho a prórroga. A ningún efecto se com
putará el tiempo que los trabajadores per
manezcan en esta situación.

Se perderá el derecho a reingresara! 
servicio de la Empresa si nó se solicita 
antes de expirar al plazo por elque.se 
concedió la excedencia.

Art. 44. Darán lugar a la situación de 
excedencia forzosa, cualquiera de las cau
sas siguientes: ,

a) Nombramiento para cargo politice 
o del Movimiento qué haya de hacerse 
por Decreto o por designación del Secre
tario general.

b) Enfermedad.
o) Reducción de plantilla.
d r Matrimonio del personal femenino- 
Art; 45. En los casos expresados et 

el apartado a,) del artículo anterior la ex 
cedencia se prolongará por el tiempo en 
que se ejerza el cargo que la determiné 
y otorgará derecho a ocupar la misnu1 
plaza que desempeñaba con anterioridad, 
y a que se le compute el tiempo de exce
dencia a efectos pasivos.

Art. 46. Los enfermos se considera 
rán en situación de excedencia forzosa- 
una vez agotado el ]>luzo de un año y 
reserva de su puesto de trabajo, teniendo 
esta excedencia una duración máxima de 
cinco años, transcurridos los cuales cau
sará el trabajador afectado baja definit1' 
va en la Empresa. I

El personal excedente forzoso por caU' 
sa de enfermedad estará, sometido n |i 
vigilancia del servicio médico de la , 
presa, que podrá, en todo momento, de' '
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clararle útil para reingresar al servicio

I mel del 2G
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47 Los trabajadores fijos que 
k  miasen sido suspendidos indefinidamen- 
nu; Servicio de una Empresa, de confor- 

con lo establecido en el Decreto 
1 .^deenero de 1944 y demas disposi- 

• nPS complementarias, quedarán en si- 
C <.pTó i> de excedencia forzosa, con dere- 
^n -i ocupar automáticamente, y por 
ehden de aútigüedad, las vacantes que^se 

, ... i,» iPninrpci• enrresnondie di "rodu^an eiMa Empres;, eorrespondieu- 
' q  su categoría profesional. .

tCb A rr 48 El personal femenino que in- -
mo rAse enun establecimiento de peíuque- 

g q partir de la fecha de publicación 
Ageste Reglamento, deberá abandonar el 
de,e^ L ^i mnmp ito enaue contraiga

3ra
31' dj;

me?

3ra
)r día

nimo 
1 jus- 
o no 
íístib 
s de 
s. J

írAbaio "en elmome ito en que contraiga SXoSo, pero tendrá derecho a rem- 
Sía Si antes de cumplir los cuarenta y 
g* „ años de edad se constituyese en ca- 
b™ a de familia, por incapacidad o falle

! Amiento del marido. Cuando esto ocufl a 
nod á pedir el reingreso en el plazo de 
treinta días, y tendrá derecho a ocupar 
á n niera vacante de su categoría.

$1 personal femenino a que se refiere 
el párrafo, anterior, siempre que lleve 
«res ando servicios en la Empresa tres 
líos como mínimo, percibirá en concepto 

6eiae dote una mensualidad por cada ano de 
servicio sin que el importe de dicha dote 
exceda de cinco mensualidades.

3ra. Art 49. Las mujeres casadas que ac- 
a dial tualmente trabajen en los estoblecimien- 

ros de peluquería podian optar entie
. puir en su puesto o pasar a la situación 

de excedencia forzosa, sm dei echo a lo . 
Xsimismo se reconoce opcion, para el mo
mento dn que contraigan matrimonio a 
as trabajadoras solteras que presten s.er- 

'vicio en esta clase de establecimientos 
-desde fecha anterior a la de aprobación 
de este Reglamento. Si al contraer matu- 
monio eligiesen la situaciou de exceden
cia.1 tendrán derecho a la percepción de 
la dote en la forma establecida en el aiti- 
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- CAPITULO VIII

Faltas, sanciones y premios
SECCION 1.a—Faltas del personal

Art. 50. Las acciones u omisiones .pu
nibles en que incurran los trabajadores 
comprendidos en el presente Reglamento 
se calificarán, según su índole y las cjr- 
cunstancias que en las mismas concurran, 
en leves, graves y muy graves.

Serán faltas leves:
1 .a Las de descuido, deficiencias o de

mora en la ejecución de cualquier servicio 
que no produzca reclamación del cliente.

2 .a La falta de puntualidad en la asis
tencia al trabajo interior a diez minutos, 
siempre que de este 'retraso no se derive 
perjuicio grave para el servicio.

3 .a No cursar en tiempo oportuno la 
baja correspondiente cuando se falte al 
trabajo por motivos justificados, a no ser 
que se pruebe la imposibilidad de haberlo 
efectuado.. 4.a Pequeños descuidos en la conser
vación de material. , I

5 .a No comunicar a la Empresa los 
cambios de domicilio.

' 6.a Las discusiones con los compañe
ros de trabajo, siempre que no sean en 
presencia del público ni durante la pres
tación de un servicio. . . i
’ 7.a Faltar al trabajo un día sin la de- 
tlebida autorización o causa justificada, 
siempre que no sea viernes, sabado o 3 is- 
pera de fiesta. .

Se considerarán faltas graves:
. 1.a Más de tres faltas de puntualidad 
en la.asistencia al trabajo no justificadas 
y cometidas en el período de un mes.

2.a Faltar dos días al trabajo sin cau- 
3a justificada o uno en los días señalados 
e» el apartado anterior. .

3.a- Abandonar el trabajo sin permiso 
del empresario, aunque sea por breve 
tiempo.

4.a No comunicar con la puntualidad 
debida los cambios experimentados án la 
familia y que puedan afectara los segu- 
^>s sociales obligatorios y Plus de ( argas 
familiares. La falta maliciosa de estos 
actos se reputará muy grave. . .
A 5.a La falta de aseo y limpieza exigi
da por la Empresa en el establecimieni o.

*i.a La simulación de enfermedad o 
accidente.

7.a La desobediencia a los superiores 
Que no implique grave quebranto en el 
trabajo.

& La negligencia o descuido en el 
Seryicio que produzca reclamación justifi- 

- cada del cliente.
9.a , Descuido importante en la con- 

^cp’ación del material o artículos dél es- 
"stableci miento.

núm. 13.016
40 .a Falta de respeto o consideración 

al público. '
11 .a Discusiones molestas con los 

compañeros en presencia del público.
12 .a La reincidencia en faltas leves, 

aunque sea de distinta naturaleza, dentro 
de un trimestre y habiendo mediado amo
nestación. *

. Se considerarán faltas muy graves.
1.a Más de diez faltas de asistencia al

trabajo injustificadamente aun período- 
de seis meses, o yeinte durante un año.

2.a La embriaguez durante el servi
cio o fuera del mismo, siempre que en 
este segundo caso fuese habitual.
* 3.a La falúa de aseo y limpieza que 
produzca reiteradas quejas de los clientes.

4.a El trabajo por cuenta propia o 
para otra Empresa sin autorización escri
ta de aquella a que pertenece.
. 5.a El robo, hurto o malversación.

6 .a Los malos tratos de palabra u 
obra, abuso de autoridad o falta de respe
to y consideración a los Jefes o a sus fa
miliares, así como a los compañeros, sub
ordinados y clientes.

7 .a La blasfemia habitual.
8 .a La disminución voluntaria y con

tinuaba en el "rendimiento normal de la 
labor. .

9 .a Las 'frecuentes riñas y penden
cias con los compañeros de trabajo.

10 .a La reincidencia en falta grave 
aunque sea de distinta naturaleza, siem
pre que se cometa dentro de un período 
de seis meses.

Se c c ió n  *2A—Sanciones
Art; 51. Las sanciones máximas, que 

podrán imponerse a los que incurran en 
las faltas enumeradas anteriormente se
rán las siguientes:

Por faltas leves:
Amonestación verbal. , 
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo hasta 

dos días como máximo.
Por faltas graves:
Disminución de las vacaciones retri

buidas hapta el mínimo legal.
Suspensión de empleo y sueldo de tres 

a quince días.
Por faltas muy graves:
Suspensión de empleo y sueldo de 

veinte a treinta días.
Despido, con pérdida de todos los de

rechos en la Empresa.
Las sanciones que en el orden laboral 

puedan imponerse se entiende, sin perjui
cio de pasar el tanto de culpa a los Tribu
nales, cuando la falta cometida pueda 
constituir delito. Asimismo se podrá dar 
cuenta a la Autoridad gubernativa, si 
procediese. .

Art. 52. Normas de procedimiento.— 
Corresponde al Jefe de la Empresa la fa
cultad de imponer sanciones, excepto la 
de despido, cuya imposición se reserva a 
la Magistratura de Trabajo, ante la cual 
las Empresas formularán las correspon
dientes propuestas. .,

No será necesaria la previa instrucción 
de expediente en los casos de faltas leves, 
pero sí será preceptivo tal requisito para 
imponer sanciones por faltas graves o 
muy graves. Dicho expediente habrá de 
tramitarse en el plazo máximo de un mes, 
remitiéndoee al inculpado el oportuno 
pliego de cargos, al que deberá contestar, 
también por escrito, en el plazo de cinco 
días hábiles, practicándose'seguidamente 
las pruebas que haya propuesto, siempre 
que sean Je las generalmente admitidas 
en derecho. .

guando existan fundados indicios que 
hag^m presumir que el inculpado ha in
currido en falta muy gravé, podrá ser 
suspendido de empleo y sueldo durante 
la tramitación del expediente.

Las sanciones serán comunicadas por 
escrito al interesado, expresando las cau
sas que las motivaron, debiendo firmar 
el duplicado y devolvérselo a la Empresa. 
Contra las sanciones que ésta imponga 
podrá recurrirse ante la Magistratura del 
Trabajo en el plazo de diez días.

Én el caso de que la Empresa haya 
propuesto el despido del tabajador, y la 
Magistratura de Trabajo, sin perjuicio de 
reconocer la comisión de una falta muy 
grave, estime excesiva tal sanción, aten
didas las circustancias que hubieren con
currido, quedará facultada la Empresa 
para imponer al inculpado cualquiera de 
las demás sanciones aplicable^ a las fal
tas muy graves.

Las fastas graves prescribirán al mes 
de su conocimiento por la Empresa, y las 
graves-y muy graves, a los. tres meses.

Se c c ió n  3.a- Sanciones a las Empresas
Art 53. Las infracciones a los pre

ceptos "de esta Reglamentación cometidas 
por las Empresas podrán ser sancionadas 

por las Delegaciones Provinciales de Tra
bajo con multas de 50 a 1.000 pesetas. Asi
mismo podrán proponer a la Direfcción 
General de Trabajo la imposición de otras 
de mayor cuantía cuando la reincidencia, 
la naturaleza o las circustancias de las 
infracciones o sus autores así los aconse
jen. ■

Se c c ió n  4.a—Premios
Art.54. Las Empresas procurarán re

compensar los actos sobresalientes de su 
personal que revelen profundo sentimien
to del deber, alto espíritu de colaboración 
o elevado amor profesional.

Dichos premios podrán consistir en so
bresueldos, cantidades en metálico, am
pliación de vacaciones, viajes, etc.

CAPITULO IX z
Reglamentóle Régimen Interior "

Art. 55. Las Empresas comprendidas 
en esta Reglamentación, en las que pres
ten servicio diez trabajadores fijos como 
mínimo, redactarán en el plazo de dos 
meses, desde la fecha, de publicación de 
estas Ordenanzas de trabajo, un Regla
mento de Régimen interior, que somete
rán a la. aprobación del Delegado Provin
cial de Trabajo correspondiente.,

En dicho Reglamento de Régimen In
terior se desarrollarán los preceptos de 
estas Ordenanzas de modo que se adap
ten a la realidad específica de cada Em
presa, y recogerán, por lo menos, los si
guientes extremos:

a) Modalidades de la organización 
del trabajo, con especificación de las fun
ciones que se atribuyan a las diversas ca
tegorías profesionales, turnos de seryicio, 
etcétera.

b) Bonificaciones, gratificaciones, et
cétera, que, con independencia de las es
tablecidas en este Reglamento nacional, 
se asignen a los trabajadores, bien sea 
por funciones especiales que realicen o 
por cualquier otro concepto.

c) Concesiones especiales; si las hu
biere, en materia de previsión,,vacacio
nes, etc., en cuanto superen lo dispuesto 
en este Reglamento y en las demas dispo
siciones legales vigentes.

d) Normas especiales en materia de 
prevención de accidentes e higiene del 
trabajo, así como respecto de las normas 
higiénica y de aseo personal que habrán 
de observar los trabajadores comprendi
dos en estas Ordenanzas. .

e) Cuantas otras disposiciones sean 
útiles para el debido rendimiento del tra
bajo, disciplina del personal y fomento 
délas relaciones de lealtad y asistencia 
que recíprocamente se deben cuantos ele
mentos personales cooperan a la realiza
ción dedos servicios a q.ue esta Reglamen
tación se refiere.

CAPITULO X *
Seguridad e higiene del trabajo

Art. 56. Todas las Empresas com
prendidas en el presente Reglamento ha
brán de dar el más estricto cumplimien
to a las medidas de seguridad e higiene 
contenidad en el vigente Reglamento del 
31 de enero de 1940, y en especial a las 
disposiciones relativas a las condiciones 
higiénicas de lós locales, medidas de pre
vención en el empleo de los útiles y he
rramientas propias del servicio, etc., así 
como a lo dispuesto en materia de ilumi- 

^lación en la Orden del 26 de agosto de 
' 1940.

Art. 57. Asimismo se dispondrá en 
los centros de trabajo a que esta Regla
mentación se refiere de los servicios hi
giénicos en el número y condiciones esta
blecidos en el Reglamento de 31 de enero 
de 1940, *y de un botiquín con el material 

-preciso para las curas de urgencia, o que 
por su escasa importancia no requieran la 
intervención facultativa.

CAPITULO XI
Disposiciones varias

Art. 58. Gratificaciones voluntarias de 
los clientes.—Las gratificaciones que de 
modo voluntario entreguen los clientes al 
personal, individual o colectivamente, se
rán de libre aceptación de los trabajado
res, y en su exclusivo provecho, y se re
partirán en la forma que, libremente 
acuerden éstos, y sin que dichas gratifi
caciones, en los establecimientos en que 
por costumbre existan, puedan ser pro
hibidas por las Empresas.

Art. 59. Plus por desgaste de herra
mientas— Cuando las Empresas no facili
ten a su personal las herramientas de cor- 
tfe suavizador y peine, necesarios para la 
prestación de los servicios, y utilice aquel 
las de su propiedad, percibirá en concep
to de compensación por desgaste y repa
ración de herramientas un plus de tres 
pesetas semanales, común a toda clase 
de oficiales y establecimientos.

5
Art. 60. Prohibición de hacer concu

rrencia al empresario.—Queda prohibido 
a todos los trabajadores, adscritos tempo
ral o definitivamente a un establecimien
to de Peluquería, realizar servicios pro
pios de la profesión fuera del estableci
miento sin expreso permiso de su empre
sario, con la única excepción de los que 
se hiciesen a los próximos parientes del 
trabajador que vivan en su propio domi
cilio.

Art. 61. Respecto a las condiciones 
más beneficiosas.—Por ser condiciones mí
nimas las establecidas en el presente Re
glamento. habrán de respetarse las que 
vengan implantadas por disposición le
gal o costumbre inveterada cuando exa
minadas en su conjunto, resulten más be
neficiosas para el personal.

En cualquier caso, se respetarán como 
condiciones más beneficiosas, si existie
ren, las siguientes:

a) La jornada de trabajo inferior ala 
establecida, o las jornadas intensivas.

b) Los ingresos semanales superiores 
que pudieran obtenerse como consecuen
cia de la aplicación de un sistema de re
tribución que viniera aplicándose con an
terioridad, sin que, quienes optasen por 
dicho sistema anterior, en el termino de 
dos meses desde la fecha de publicación 
de este Reglamento, puedan exigir en 
adelante el salario inicial ni el garantiza
do establecido para la categoría profesio
nal correspondiente en las presentes Or
denanzas, sin perjuicio de aplicar los sa
larios garantizados de este Reglamento 
para el abono de las cuotas de seguros so
ciales, en todo caso. '

c) Las vacaciones de mayor duración.
d) Las gratificaciones del 18 de julio 

y del 22 de diciembre de mayor cuantía, 
cuando estuviesen fijadas en normas pro
vinciales anteriores. .

é) El porcentaje del plus .de cargas 
de familia de mayor cuantía.

Art. 62 Aplicación de disposiciones de 
carácter general.—En lo no previsto o re
gulado en la presente Reglamentación de 
Trabajo serán de aplicación las normas 

" establecidas en la legislación general.
Art. 63. , Servicio Militar.— Durante 

el tiempo que los trabajadores compren
didos en las presentes Ordenanzas per
manezcan prestando el Servicio militar y 
dos meses más, habrá de respetárseles su 
puesto de trabajo.

Cuando las obligaciones militares per
mitan a los trabajadores que presten Ser
vicio militar, durante toda la jornada o 
parte de ella, continuar trabajando/ la 
Empresa podrá libremente aceptar o 
los servicios de quienes se encuentren 
este caso, abonándoseles el salario 
proporción al tiempo trabajado.

no 
en 
en

DISPOSICION TRANSITORIA
Acoplamiento del personal.- -El perso

nal comprendido en la presente Regla
mentación será clasificado profesional
mente por la Empresa de la que dependa, 
en relación con las funciones que efecti
vamente preste, cuya clasificación se 
consignara en la plantilla-escalafón a que 
se contrae el artículo 13 de estas Orde
nanzas. Contra dicha clasificación po
drán interponer los interesados los recur
sos previstos en el artículo 15 y en la for- 

' ma y condiciones que en dicho precepto 
se establece.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas las disposiciones 

actualmente en vigor que regulan las re
laciones de trabajo en los establecimien
tos de peluquería comprendidos en el pre
sente Reglamento y cuantas otras dispo
siciones se opongan a lo que en el mismo 
se determina.

Madrid, 16 de marzo de 1950.—El Di
rector general de Trabajo, Agustín Mi- 

■ randa Junco. . .
, (B. O. del E. n.° 82.-23 marzo 1950)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1044 

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BALEARES

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por Don 
Ramón Balada Matamoros, en solicitud 
de autorización para ampliar su industria 
de Fábrica de Hielo, en Ciudadela.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de ln- 
dUSHa^resuelto: Autorizar a Don Ramón 
Balada Matamoros, la ampliación solí-
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citada de acuerdo con las siguientes con
diciones: ,

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, sus 
elementos y capacidad de producción se 
ajustarán en todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracte
rísticas principales reseñados al dorso de 
esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en, marcha de 
la instalación autorizada, será como má
ximo de tres meses, a partir de la fecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida. Caso de 

•que fuera denegada, la nueva indus
tria beberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 
.resolución.

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni trasla
dos de la misma, que no sean previamen
te autorizados.

7 .a El funcionamiento del motpr que
da supeditado a las posibilidades del su
ministro del carburante apreciadas por el 
Organismo correspondiente.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento que se com

pruebe y demuestre el incumplimiento 
de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refie

. ren las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca, a 4 de abril de 

1950.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* * *

Núm. 1081
AYUNTAMIENTO DE SON SERVELA

En cumplimiento de lo que dispone el 
vigente Decretq sobre Ordenación provi
sional de las Haciendas Locales, se hace 
publico que durante el término de quince 
días se hallará de manifiesto, en la Secre
taría . de este Ayuntamiento, el expe
diente dé suplemento de crédito por me
dio de transferencia dentro del vigente 
presupuesto ordinario, a los efectos de 
exáraen y reclamación procedentes.

Son Servera, 13 de abril de 1950.—El 
Alcalde, Juan Llinás.

* * *
Aprobado por el Pleno de este Ayun

tamiento las memorias, presupuestos y 
planos facultativos de las obras de refor
ma de las Casas Consistoriales, habilita
ción de un local para Escuela de niñas en 
el Grupo Escolar e instalación de tubería 
para conducción del agua de la fuente de 
«Es Puig», de este término municipal, es

> taran de manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, a efetos de examen y 
reclamación procedentes.

Son Servera, 13 de abril de 1950.—El 
Alcalde, Juan Llinás.

• ** *
x Núm. 1088 .

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Habiéndose aprobado por el Ayunta

miento Pleno de esta villa el pliego de 
condiciones .formulado que ha de servir 
de base para anunciar el concurso de 
cóntrata del servicio de caballería para 
el coche fúnebre durante el quinquenio» 
comprendido entre el 16 de febrero de 
1951 al 16 de febrero de 1955, permane
cerá expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamienta a efectos de recla
mación, por espacio de ochó días hábiles 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en el B. O. 
de la provincia,

Marratxi, 14 de abril de 1940.—El Al
calde, Juan Tugores. "

. * / - * *
Núm. 1097

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Terminados el Apéndice al Ami liara- 

miento de la riqueza rústica y pecuaria, 
el Recuerdo general de Ganadería y las 
relaciones de traspasos de fincas urbanas 
de este término municipal que han de 
surtiV efectos en los Repartimientos de 
las Contribuciones del próximo año 1951, 
queda expuesto al público a efectos de 
reclamaciones, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de qunce 

días contados desde el primero al quince 
de mayo del corriente año, ambos inclusi
ve, pasado cuyo plazo no se admitirán 
ninguna. .

Artá, 15 de abril de 1950.—El Alcalde, 
Juan Sard.

* * 
Núm. 1098 

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
La Comisión Permanente, en la sesión 

ordinaria celebrada e 1 día primero de 
marzo, aturdo por unanimidad, vista la 
Cuenta General del Presupuesto de 1949 
rendida por el Sr. Alcalde Presid.ente, 
emitir sobre ellas dictamen aprobatorio y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 352 del Decreto de Ordenación 
Provisional de las Haciendas Locales de 
25 de enero de 1946, exponerla al público 
durante el plazo de quince días, durante 
cuyo plazo se oirán las reclamaciones 
que sobre ella puedan formularse.

San José 10 de marzo de 1950.—El Al
calde, Juan Mari

* • * * •
Núm. 1099 

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 
. DEL CARDESSAR

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el Presupuesto extraordinario para la am
pliación del Cementerio Católico Munici
pal, el cual ha de nutrirse de la cesión 
de solares para sepulturas y con aporta
ción municipal en forma de prestación 
personal, estará de manifiesto al público 
a efectos de reclamación, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días durante el cual podrán pre
sentar contra el mismo cuantas reclama
ciones u/ observaciones se consideren 
oportunas, conforme disponen los artícu
los 228 y 241 del Decreto de 25 de enero 
del año 1946.

San Lorenzo 11 de abril de 1950.—El 
Delegado Gobernativo, Jerónimo Casta
ño. ' ■ ■

* * *
A tenor de lo prevenido por el articulo 

236 del vigente Decreto de 25 de enero de 
1916, que regula provisionalmente las 
Haciendas Locales se hace público, que 
aprobadas varias habilitaciones de cré
dito y suplementos de crédito dentro del 
presupuesto ordinario vigente, con cargo 
al superávit del ejercicio anterior, el ex
pediente al efecto tramitado queda ex
puesto al público por término de‘quince 
días a efectos de reclamación.

San Lorenzo 14 de abril 1950.—El De
legado Gubernativo, Jerónimo Castaño.

' - *
* 4*

Núm. 1100
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

La Comisión Permanenté d e este 
Ayuntamiento, en sesión de 11 del actual, 
acordó suspender de empleo y sueldo al 
funcionario interino D. Pedro J. Cursach 
Espinosa. Y como quiera que se ignora 
su actual paradero, se publica tal acuer
do en el periódico oficial de la provincia 
como notificación al interesado para su 
conocimiento y efectos a que se refieren 
el artículo 218'y concordantes del Decre
to-Ley de 31 de octubre de 1935.

** *
Por medio del presente edicto se cita 

a Pedro J. Cursach Espinosa, hijo de José 
y de Ángela, de 47 años de edad, soltero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del plazo de ocho dias contados a 
partir del de inserción en el B. O. de esta 
Provincia se presente en este Alcaldía al 
objeto de practicar determinadas diligen
ciasen expediente que se le instruye por 
irregularidades en la gestión que realizó 
como Recaudador municipal de este 
Ayuntamiento, previniéndole que caso de 
no comparecer le pararán los perjuicios a 
que en. derecho haya lugar.

Capdepera, 15 de abril de 1950.—El 
Alcalde, Antonio Terrasa.

* * *
Núm. 1092

Don Fernando Dodero Perez, Magistrado 
Juez de Instrucción Número Uno de 
esta capital.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a una mujer de unos 22 años de 
edad, llamada María y que tuvo su domi
cilio en esta capital, calle de Pérez Gal- 
dós número 95, para que dentro del tér
mino de cinco días a contar desde el si
guiente alen que se publique el presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y sitios públicos de costumbre de esta ca
pital, comparezca ante este Juzgado pa
ra declarrar en el sumario que se instruye 
bajo el número 18 del corriente ejercicio, 
sobre abandono de familia, por denuncia 
de Francisca Cañellas Fanlo formulada 
contra su marido Miguel Suñér Grimalt, 

bajo apercibimiento si no comparece de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Palma de Mallorca a quince 
de abril de mil novecientos cincuenta.— 
Fernando Dodero.—El Secretario P. S., 
Miguel Oliver.

* * *
Núm. 1093

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza a Magdalena Pons Villalonga, 
vecina que fué de esta capital y domici
liada que estuvo en la calle Mazagán nú
mero 58 (Son Españolet), y cuyas demás 
circunstancias no constan para que den
tro el término de quince días a contar 
desde el siguiente al en que se publique 

, el presente en.el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia y sitios públicos de costum
bre de ésta capital comparezca ente este 
Juzgado para recibirle la oportuna decla
ración en el sumario que Se instruye ba
jo el número 136 del corriente ejercicio, 
sobre abandono de familia por denuncia 
de Antonia García Cladera, formulada 
contra su esposo Juan Bonet Busquets, 
bajo apercibimiento sino comparece de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Palma de Mallorca a doce de 
abril de mil novecientos cincuenta.—Fer
nando Dodero.—El Secretario P. S., Mi
guel Oliver.

1 . * , * * 
Núm. 1094

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a J.uan Bonet Busquets, 
natural y vecino que fué de esta capital 
domiciliado que estuvo en la calle de Ma
gallanes número 10 bajo, éasado con An
tonia García Cladera, de 34 años, de pro
fesión sastre sin que consten sus señas 
personales y de paradero ignorado, proce
sado en sumario n.° 136 de 1950 que sele 
sigue por abandono de familia para que 
dentro de diez días, a contar desde la in
serción de la presente en el Boletín Ofi
cial del EstadoBo l e t ín  Of ic ia l  de Ba
leares y sitios públicos de costumbre de 
esta capital, comparezca ante dicho Juz
gado, sito en la calle de San Miguel nú
mero 86, con objeto de llevar a efecto la 
prisión decretada, contra el mismo, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. )

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de po
licía judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, para en su caso 
conducirlo a la Prisión Provincial de esta 
ciudad, a disposición de este Juzgado.

Palma catorce de abril de mil nove
cientos cincuenta.—Fernando Dodero.— 
El Secretario P. S., Miguel Oliver.

* * *
*. Núm. 1095

Por el presente, y en el Sumario n.° 55 
de 1947 por contrabando que se sigue en 
este Juzgado, se cita al Guardia Civil re
tirado Don Juan Trobat Rafel cuya do
micilio se desconoce, para que dentro del 
término de diez dias comparezca ante es
te Juzgado para recibirle declaración co
mo uno de los aprehensores de la mercan
cía, y detención de inculpados en 8 de fe
brero de 1947 contra Pedro Balaguer Coll 
y otros.

Dado en Palma a 15 de abril de 1950. 
—Fernando Dodero.—El Secretario, An
gel Romero.

•* * *
Núm. 1096

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
número 2 dos de Palma.

CEDULA DE NOTIFICACION
En los autos que seguidamente se men

cionarán se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
así: «En la ciudad de Palma de Mallorca 
a veintinueve de marzo de mil novecien
tos cincuenta. El Sr. D. Ignacio Summers 
Isern, Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia número dos de esta Ciudad, habien
do visto los autos juicio declarativo de 
menor cuantía promovidos por D. Miguel 
Bonet Ballester, mayor de edad, casado, 

'panadero, de este vecindario representa
do por el Procurador D. Antonio Juan 
Lliteras y defendido por el Letrado Don 
José Feliu contra los herederos descono

cidos de D.a Josefa Bujofa Borrás, dej¿ 
rados en rebeldía: versando el asunto s. 
bre reclamación de cantidad y otros ej 
tremos.=Resultando.... Considerando.! 
Fallo: Que estimando la demanda en jd 
ció declarativo de menor cuantía foAid 
lada por el Procurador D. Antonio Jua, 
Lliteras en nombre y representación <] 
D. Miguel Bonet Ballester contra los he 
rederos desconocidos de D.a Josefa Bo 
rrás Bujosa debo declarar y declaro: i.'L 
Que entre el actor y D.a Josefa Borrá 
Bujosa se convino, en el mes de octubp 
de 1948, un contrato' verbal, por el cúa 
aquél la admitiría en su domicilio, dond . 
se le daría alojamiento, manutención v 
servicios, más la asistencia necesaria | 
su enfermedad y ésta le pagaría cincuen 
ta pesetas diarias. 2.°=Que durante $ 
tiempo que media entre octubre de 194 
y julio de 1949, o sea diez meses; el acto, 
cumplió su obligación de mantener, ÁE 
jar, servir y asistir a la Sra. Borrás. 3."y 
Que el referido demandante acredita con 
tra la Sra. Borrás quince mil pesetas im
porte de los diez meses que la tuvo en si 
casa, por los conceptos indicados de alo
jamiento, manutención, servicios y asis
tencia, más dos mil cuatrocientas "ochen
ta y dos pesetas por los conceptos indica
dos en ios hechos 3.°-y 4.° de la demanda 
recogidos en el primer resultando de esta 
resolución y 4. —Que debo condenar y 
condeno a los herederos desconocidos de 
Doña Josefa Borrás Bujosa a pasar por 
las anteriores declaraciones y a satisfa
cer al actor Don Miguel Bonet Bailes 
ter la cantidad de diez y siete, mil cua 
trocían tas ochenta y dos pesetas i ni 
porte total de sus créditos contra caichi 
Sm. Borrás. Sin hacer especial imposi 
ción de costas a ninguna de las partes.=l 
Así por esta mi sentencia que se será no| 
tificada en la forma que determina el ail 
tículo 769 de la Ley de Enjuiciamientl 
Civil si dentro segundo día no se interesal 
la notificación personal, 1 o pronuncio,I 
mando y firmo.=Ignacio Summers.«=Rii- 
bricado.=Publicación.=La anterior sen
tencia ha sido leída y publicada poreí 
Sr. Magistrado Juez que la suscríbeos-1 
lando celebrando audiencia pública en di 
mismo día de su fecha. Doy fé.=H. Sura 
da.—Rubricado».

Y para que sirva de notificación ei 
forma a los demandados declarados ej 
rebedía, expido la presente en Palma J 
Mallorca a trece de abril de mil no\l 
cientos cincuenta.—El Secretario, Honí 
rato Sureda.

* * *
Núm. 1090

PARQUE INTENDENCIA MAHON

COMPRAS ’' J
Se admiten ofertas hasta el día 25 i

las 12 horas en este Parque o en la Jefa 
tura dé los Servicios de Intendencia Ejér 
cito (Ministerio del Ejército) para la com 
pra de paja piensos 19.000 kgs. para en
tregar en este Establecimiento; leña hor
nos 33.300 kgs. para el mismo; leña rail 
chos 71.100 kgs. para el mismo; petróle 
1.324 litros para, el mismo y levadur 
prensada 150 kgs. para el mismo; pudien 
do ampliar estas cantidades en el m» 
mentó de la adjudicación si las necesich 
des del servicio así lo requieren y con 
arreglo precisamente a los pliegos de con" 
diciones técnicas y legales que podrán 
examinarse en la Jefatura del Detall d> 
este Parque por aquellos que demuestren 
su condición legal de vendedor.

Los sobres de remisión de ofertas sil 
letrero alguno; el exterior dirigido al c íF 
go y el interior con letrero «Reservado - 
igual dirección, consignando para la coi»' 
dra del día 25 de abril y fecha en que s6 ' 
entrega, debiendo tener en cuenta que In
decisiones del Ministerio, se comunicará1 
a los intererados únicamente en caso de 
adjudicación por el Parque correspoF 
diente.

En las ofertas se hará constar el coiU 
cimiento de los pliegos de condiciones) 
comprometerse a cumplir cuanto en ellF 
se exige, así como el pago de los impa^ 
tos y de este anuncio a prorrateo env
íos adjudicatarios. j.^yl

Villa Carlos 11 de abril de 1950.-'^ . 
Jefe del Detall. Eduardo Casado Land3 
buru.—V.° B." El Director, J. Oliva. 1

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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